
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Le  informe s eñor  Juez que,  la  Ofic ina  de Regist ro de 
Instrumentos  Púb l icos  de Medel l ín ,  Zona Norte,  a l legó electrónicamente nota devo lut iva 
como respuesta a l  o f ic io  número 0195 del  28 de febrero de 2022.  Lo  anter ior ,  para los  
f ines  que s e est imen pert inentes .   
 
Medel l ín ,  21 de abr i l  de  2022.  

 
NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO.  
Escr ib iente.  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  
Medell ín,  jueves veint iuno (21) de abri l  de dos mil  veintidós (2022)  

  

  

Conforme a la anterior constancia  secretarial,  se ordena incorporar a l  expediente 

la respuesta al legada por la  Oficina de Registro  de Instrumentos Públicos  de 

Medell ín,  Zona Norte,  la cual se ordena poner en conocimiento de la parte  

demandante, para los f ines que se estimen pertinentes.  

 

Se inserta a este auto pantallazo de la respuesta.   

 

RADICADO:  05001 31 03 012 2022 -00057 -00  

PROCESO :  E jecut ivo Singular  de mayor cuant ía  

DEMANDANTE :  C. I .  UNION DE BANANERO S DE URABA S.A.S (UNIBAN S .A. )  

DEMANDADOS:  AGROPECUARIAS BANANERAS S.A.S.  (AGROBAN S .A.S. )  Y OTROS  

INSTANCIA :  Pr imera  

TEMA:  Decreta embargo y  secuestro  

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.png


 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

J U E Z  

 

n . r . r . b .  
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